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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e lslas del Atlántico Sur

República Argentina

MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE.

NOTA N° 039/2020

LETRA:  M.J.G.

USHUAIA,  16 de Septiembre de 2020.

SEÑORA PRESIDENTA DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL

MONICA URQUIZA:

Tengo  el  agrado  de  dirigirme  a  Usted  en  mi  carácter  de  Jefe  de

Gabinete, y confome lo  establecido  en  el artículo  12  inciso 4  de la Ley

Provincial   N°    1301,   con   el   objeto   de   remitirle   en   contestación   lo

solicitado  mediante  las  Resoluciones  de  la  Cámara  Legislativa  de  la

Provincia N°  66/20,  N°  69/20,  N°  70/20 y N°  71/20  dadas en la Sesión

Ordinaria del 28 de Mayo de 2020, según lo informado mediante la Nota

N°  89/2020 LETRA:  M.D.H y la Nota N°  599/20 I£tra:  C.G.P.  producida

por la Contaduria General, con la documentación allí anexada.
Sin   otro   particular,    saludo   a   la   Señora   Presidenta   de   la

l,egislatura Provincial, con atenta y distinguida consideración.

PIA FIEL
Esta  lnformacíón  se

encuentra  resguardada
en  formato  digital  y/o

firmada  dígitalmente.

T,TA              á,,rgTt:í:ente F-

Paulo           :i;:s%uio

Agustin     :=5h4a;áo-i3.,o£:„
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MINISTERIO JEFATURA DE  GABINETE
SECRETARIA LEGAL Y ADMI NISTRATIVA

"2020- Año del General Manuel Belgrano"

NOTAN°     599   /20

LETRA:  C.G.P.

Ushuaia, 09 de Septiembre de 2020

Me dirijo a Ud., a fin de dar respuesta a la N° 61/2020

referente  a  la  Resolución  N°  066/2020 de  la  Legislatura  Provincial  brindado

la   información   requerida  sobre  el   Fondo  de  Financiamiento  de  Servicios

Sociales:

a.   lvlonto   total   al   día   de   la   fecha   y   detalle   de   su   ejecución

presupuestaria
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b.   Tota]  de  [os  recursos  obtenidos  dui.ante  el  año  2019  abierto  por  fuente  de

r]nanciamiento: el pmducido de la retención a los municipios de] veinticinco por

ciento (25%) de [os recursos que [e corresponden por coparticipación de ingresos

tributarios  provinciales, de acuerdo con  lo establecido en  la Ley Provincial N°

905 y alícuota adiciona] del lmpuesto sobre ]os ingresos brutos de] uno como cinco

por ciento (1.5%), ap]icab]e a todas ]as actividades gravadas por dicho lmpuesto.

de acuerdo con lo establecido en la Ley Provincial N° 907.

ú/ ``Las lslas Malvinas, Georgios y Sandwich del Sur, Son y Serán Argentinas"
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Ingresos

Saldo lnicio Año 2019

Recurso

Retención

Ley Prov. 907

Ley Prov. 905

"2020- Año del General Manuel Belgrano"

$4.942.915,15

S l .68 l .236.434,62

$577.221.611,47

$2.263.400.961,24

c.    Detalle    de    las    políticas    públicas    financiadas    con    dicho    fondo    con    su

correspondiente pi.esupuesto

Trandcmncias

L=EH
F+ov. 35372-Fdo Financianricmo Strv_ Soc. -hh Dc Sahid_
PTOV. 33533- Fdb. ESP. Fdo. Hi-. SW. S« ImRG.
Prov. 4205ó- Fdo. Esp. FhaDcéa±É±o de Smr. SociBcs hh
Pbv. 43165- Fdo. Ep.  SE- SGG.
PTov. 33442- Fdo Sm. SociíJEs lmu.
Prov. 45002- Fdo Epec£ FhaDc. Scrv. Soc. Secrctaria GcnErd

para POMys qnc prcstri saiÁcios cn los ±ecricmos
EÁLx-.
Tm
Afieclodo ti übTamíenbs por fi\anciaricRÁo

13280-EC-2019
88ó2-MO-2019

Totd

Afi£ctado oi habercs Minisscrio Sab.d v Edncación

13280-EC-2019

sm u 3l/12ng

Importe

$21_800_000,00
%7_500_000,00

ü5_40Ó_000,00

$144_000_000.00
-   $38.000_000,00

$1ó_520_000.00

%13_22Ó_000.00

$58.559.92198

$13.558.1]2:10

$72.118.034,08

$1.548259.03328

#9.797JP3JB

``Las islas Malvinos, Georgias y Sandwich del Sur, Son y Serán Argentinas"



"2020- Año del General Manuel Belgrano"

Ñ`ri?£ffl
Provincia de "eTTa del Fucgo, AntáTtida

e ]slas dcl Atlántico Sur
RepúblicaArgentina

CONTADURÍA G ENERAL

d.    Detalle de las partidas de libre disponibilidad al día de la fecha.

No existen  partidas de libre disponibilidad del  Fondo de  Financiamiento Social de servicios

sociales dada su afectación especifica e imposibilidad de realizar desafectación de la

misma.

"Las lslos Malvinos, Georgias y Sondwich del Sur, Son y Serán Argentinas"
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MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE

SECRETARIA LEGAL Y ADMINISTRATIVA

Dr. Gonza]o CARBALLO

"2020-Año del General Mmuel

Nota N°89/2020
L E T R A: M.D.H

Rio Grande,  1 5 de agosto de 2020

De mi  mayor consideración, tengo el  agrado  de dirigime a usted, en  mi  carácter de

Ministra de Desarrollo Humano del Gobiemo de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

lslas  del  Atlántico  Sur,  con  relación  a  las Notas N°37/20,  N°38/20,   N°  39/2o  y    N°4o/2o

Letra:   M.J.G.   las   cuales   fiieran  remitidas   a   este   Ministerio,   por  las  cuales  se   solicita

información  respecto  a  los    pedidos  efectuados  por    la  Legislatura  Provincial,  dada  en  la

sesión   ordinaria  del   día  03/07/2020,   ingresada  al   Poder  Ejecutivo   Provincial   en  fecha

16/07/2020.

Es así que por medio de la presente, elevo los infomes con intervención de las áreas

pertinentes de  este ministerio,  a saber  la  Secretaria de Niñez,  Adolescencia y  Familia,  y la

Secretaria  Administrativa  ljegal,  confome  a  lo  requerido  en  las  Resoluciones  N°  66/20,

N°69/20  N°70/20 y N°7 i/2o.

En particular con respecto a la solicitud de  la Resolución N°66/20,  al día de la fecha

no poseemos infomación competente en la órbita del Ministerio de Desarrollo Humano. Por

tanto solicitamos revea esa solicitud y se direccione a la órbita responsable.

Sin más Saludo atentamente.

Esta  lnformación se

~,.~   encuen{ra resguardada
en form

Gonzalo
firmada  dj

d,'gita, y,o

ente

Feu.EáAyLEárí:eio5Ttcsa.2[oV2aon!
E¡¿i|ZA°LEdzgJt8|Tn:::eE%rjaenna
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INFORME   ELABORADO   POR   LA   SECRETARIA   DE   NIÑEZ   ADOLESCENcn   y

FAMILIA.

SECRETARIA: LIC. ANA ANDRADE

SUBSECRETARIA NAyF: LIC. MARIANGELES VHjLARREAL

SUBSECRETARIA I)E POLITICAS DE GENERO: LIC. NOELIA FLORES

Sccretaria de Niñez Adolescencia y Familias

Como proyecto político social e institucional se tomó la decisión de jerarquizar por un rango

de  importancia  deteminados  grupos  sociales  que  poseen  en  base  a  su  complejidad  una

planificación   específica   y   estratégica,   es   por   esto   que   se   creó   la   Secretaria   de   Niñez

Adolescencia y Familias,  siendo esto un hecho histórico en el desarrollo de la política social

de  la  provincia  y a  nivel  nacional,  ya  que  es  la  tercera  secretaria  de  niñez  adolescencia  y

fimilias creada en todo el país.

I.a  misión  de  la  misma  es  desarrollar  políticas  públicas  integrales,   interinstitucionales  e

intersectoriales,   implementadas con igualdad territorial en pos de garantizar el cumplimiento

efectivo de los derechos de las niñas, niños, adolescentes y familias en el marco de las leyes

vigentes.

De dicha secretaria depende estructuralmente

•      Subsecretaria de Niñez y Adolescencia

•      Subsecretaria de políticas de Genero

•     Subsecretaria de Adultos y Adultas Mayores

•     Oficina   de   Defensa   de   Protección,   Promoción   y   defensa  de   derechos   de   niñas,   niños

adolescentes y familias
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Proceso de Transición

Naturalmente cada cambio de gestión predispone un escenario para comenzar un proceso  de cambio

de régimen  político,   el  cual  influye  sobre  la complementación de  los proyectos  sociales en base al

análisis de  lo  existente  a lo  deseado,  el  análisis  de  estas  precondiciones  favorecen  la contención  de

emergencias y estabilidad de las danocracias. Todo esto se da en basc al comportamiento y la acción

de los actores políticos involucrados.

Para el desarrollo de un proceso de cambio de gestión deben evaluarse y por consecuencia darse tres

cuestiones, una está relacionada con la definición de aquellos que por su acción política intervienen de

foma directa,  el  segundo témino  identifica el  proceso  y estrategia elegida para el  desarrollo  y por

último los hechos políticos o estrategias como recursos de podcr.

El  desanollo de esta vertiente posibilita avanzar en  la consideración de transición  como  un proceso

unifome.

En  base  al  contexto  político  que  se  dio  entre  las  partes  involucradas  este  proceso  de  transición  se

dilato  lo  cual  acorto   los  tiempos  para  dar  madues  a  la  complementación  de  ambos  proyectos

gubemamentales afectando directamente a todos los ámbitos de la organización del Estado, que como

consecuencia, atrasó todos los planes de evaluación de las prácticas y planificaciones establecidas en

el mandato anterior.

Sumando a que a fines del mes de marzo se declanó la Emergencia Samitaria Plmetaria,   1a pandemia

COVID-19, y forzó a que todas las acciones de la secretaria se abocaran a contener la emergencia, por

ende cabe destacar en base a lo nombrado, que hay deteminada infomación que no ha sido posible

relevar.
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En base a lo solicitado:

Subsecretaria de Niñez y Adolescencia

La misión de ]a misma es la implementación de políticas públicas en todo lo concemiente a medidas

de  cuidado,  prevención,  protección  y  restitución  de  derechos  de  los  niños,  niñas,  adolescentes  y

familias, en el marco de la nomativa vigente.

El presente escrito se elabora en base a lo solicitado en  Resolución 069 de

Apartado I

En  primer  lugar   se  menciona   la  estructura   organi2ativa   de   la  Subsecretaría  de  Niñez,
Adolescencia y Familia, para luego desarrolLar la infomación disponible.

Lineamientos políticos - Dispositivos de lntervención.

Eje Política de Cuidado

Dispositivos de Actuación :

-Dirección de intervenciones Territoriales  (Río Grande - Ushuaia)

-Dirección. De Residencias de Cuidados no parentales (Río Grande - Ushuaia)

-Dirección. De Cuidados Altemativos  Familiares (Río Grande- Ushuaia)

- Centros Provinciales de Cuidados para niños y niñas (Río Grande-Ushuaia)

Eje Política de la escuch

-Oficina de Defensa de derechos  (Río Grande- Ushuaia)

Eje Política de corresponsabilidad

-Sistema  de  emergencias  y  cuidados  para  niños  niñas  y  adolescentes  24  hs  (Río  Grande-

Ushuaia)

Acciones desde el inicio de gestión:

Desde   el   mes   de   Enero   2020   se   inició   un   proceso   de   amálisis   institucional   pama   la

construcción de un diagnóstico sobre la organización, circuitos y modalidad de intervención.
Duante  los  primeros  dos  meses  de  gestión  se  identifica  que  La  debilidad  institucional  es  el

punto  prioritario   a  abordar,   caracterizado  por:   escasez  de  recurso  humano,   ausencia  de
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presupuesto, prácticas fragmentadas, desfinanciamiento del sector, afectando severamente los
planes estratégicos de restitución de derechos de niños, niñas y adolescentes.

En  base  a  lo  expuesto  sc  definen  y  comienzan  a  impuLsarse  la  gestión  de  las  siguientes
acciones en pos de fortaLecer las intervenciones del Organismo de protección:

-Incorporación  a  planta  pemanente  de  agentes  profesionales  en  contratos  de  locación  de

servicios;

-(nicio de la gestión de contratos de profesionales e idóneos (60 pana toda la provincia) ;

-Garantizar la presencia semanal de equipos territoriales en la localidad de Tolhuin, dedicada

exclusivamente   al   abordaje   de  situaciones   de  vulneración   de  derechos   estableciendo   la
modalidad dual de trabajo: remota y prcsencial;

- Revisión y modificación en las lógicas de trabajo institucional  frente a las demandas  sobre

vulneración de derechos de NNyA;

-Integración y articulación entre los dispositivos del área, tanto en el ámbito local, como en cl

plano provincial - con eL objetivo de establecer una política de trabajo con las  infanciü con
lineamientos y critcrios unificados.

• En relación al eje Corresponsabilidad,   se convoca asiduamente a mesas de trabajo con los

actores del  Sistema de Protección lntegral.  La prioridad de este  año es articular mecanismos
de  concertación y ejercicio  de  la corresponsabilidad  con  los  actores estatales.  Las mesas  de
trabajo  se  realizaron  con  los  Juzgados  de  Familia  y  Minoridad  del  distrito  Norte;       con
referentes  de  Salud  Provincial  -  APS,  Salud  Mental  -  con  representantes  del  Miristerio  de
Educación;   con   las   Comisan'as   de  Género   de  cada  ciudad   para  compartir  cntenos   de
intervención ante denuncias ( la puerta de cntrada de la mayoría de las demandas por amenaza
o vulneración de derechos,   que requieren intervención del órgano de protección ingresan por
esta vía)  y definir planes de trabajo en común.

Los  datos  iniciales  (RUN),  respecto  a  los  motivos  de  intervención  por  derecho  vulnerado
indican  que  el  30  %  de  las  medidas  de  protección  integral  registradas tienen  como  motivo
"dificultades   en  el   ejcrcicio  de  la  responsabilidad  parental".     Estas  dificultadcs  refieren

generalmente a situaciones que atraviesan los/as adultos/as referentes quc implican un riesgo
en  el  cuidado  de nifios/as  o  adolescentes.  Es  así,  que  el  35%  de  las  medidas  de  protección
excepcional son definidas porque se concluye que no "hay posibilidad y /o voluntad de ejercer
el  cuidado  (en  foma    transitoria  o  pemanente)  de  quien  tiene  a  cargo  la  responsabilidad

parental„.

Marzo  a ]a actualidad

EI Orgmismo de Protección, está  trabajando desde el encuadre del Sistema de Emergencia y
Cuidados de Niños, Niñas y Adolescentes- SEC-.
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Las  condiciones  actuales  obligan  a administrar un tiempo  de  "emergencia"  que  requiere  de
una  serie  de  estrategias  y  acciones  que    establezcan  "mínimas"  garantías,  con  los  recusos
existentes.

Es  en  este  sentido  que,  luego  del  DNU  que  estableció  el  Aislamiento  Social  Preventivo
Obligatorio,   se  diseñó  y  piBo  en  marcha  una  estructura  de  guardia  para  el   sistema  de

protección a fin de no correrse de la ti.ama de intervenciones que impliquen la vulneración de
derechos  de     niños,   nifias  y   adolescentes.   Por  ello   se   creó  y  fomalizó   el   Sistema  de
Emergencia y Cuidados de riños, niñas y adolescentes.

En  el  transcurso  de  este  tiempo  excq)cional   fue  necesario  implementar  con  otras  áreas
estrategias  para  alojar las  demandas  de  les  adolescentes  convivientes  en  las  residencias,  se
articularon dispositivos de emergencia con salud mental.

En relación al trabajo actual: Desde el 20 de Julio,   mediante circular intema se dispuso   que
las/os    agentes  que  desempeñan  tareas  en  el  Organismo  de  Aplicación  ejerzan  sus  tareas
esenciales en forma coordinada entre las Direcciones de Medidas de Protección lntegral y de
MedidaB de Protección Excepcional, en cada ciudad. Este es un esquema  DUAL, compuesto

por  tiempos  de    trabajo  presencial  y  tiempos  de  trabajo  remoto.  Esta  es  la  modalidad  de
trabajo  propuesta  pam  garantizaD'  el   funcionamiento  mínimo   posible  y   esencial,   que   es
competencia específica y exclusiva del Organismo de Protección. Es decir, que no reviste de
carácter de voluntariedad de cada agente.

En  la  ciudad  de  Río  Grande,  esta  modalidad  se  encuentna  supeditada  a  las  disposiciones

gubernamentales respecto a la contención de la pandemia.

Residencias  de  cuidados  no  parentales:   incorporación  de  equipos  técnicos  para  el     diseño  y
ejecución de planes de   restitución de derechos  con cada niño/niña o  adolescente  conviviente.   Esta
acción,  en  contexto  de  pandemia,  no  es  menor  ya  que  las  residencias  no  contaban  con  equipos
técnicos estab les.

Se  realizaron  encuentros  virtuales  y  presenciales  con  cuidadoms  y  cuidadores  en  la  ciudad   de
Ushuaia, para trabajar el proceso de cambio de enfoque en las prácticas.

En  La  ciudad  de  Río  Grande  se  diversificaron  los  espacios  de  cuidado.  Es  una    medida temporal,

porque se proyecta la renovación y  ampliación de una nueva estructura acorde  a los requerimientos
del cuidado de niños, nifias y adolescentes en situación de medida de protección excepcional.

Programa Redes de Cuidados, este proyecto en marcha constituye un  nuevo impulso y refoma del
Sistema  de   Acogimiento   Familiar,   Ley  Provincial   1037.      El   objetivo   de   la   primera   etapa  de
implementación  es  establecer  una  nómina  provincial  de  familias  postulantes  para  eL  acogimiento
familiar.

Implementación  del  Programa de  Acompañamiento  al  Egreso  de jóvenes  sin  cuidados  Parentales  -
Ley Nacional 27364 - Se definieron lineamientos concretos para la Provincia.
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Además de estos dos programas, esenciales para el encuadre de trabajo de la restitución de  derechos,
nos  encontramos  en  proceso  de  revisión  y  refomulación  de  los  Programas  "Encuentro  Familiar",
"Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal".

E] Registro Único Nominal, es una herramienta para producir infomación actualizada y confiable de
las intervenciones que realizam los dispositivos del órgano de aplicación,  Durante este tiempo se han
llevado a cabo diferentes instancias de formación y capacitaciones virtuales sobre el manejo del RUN

y sobre herramientas tecnológicas.

Para los próximos meses se proyecta la Continuidad del SEC;  Avanzar con la reestructuración de los
dispositivos  del  sistema  de  protección  ;  Fortalecer  y  favorecer  la  concertación  articulada  OSC  -
]nstituciones en particular en eL acceso a la atención en salud mentaL.

Convocar a  sesiones  al  Consejo  de  niños,  nifias  y  adolescentes  para  trabajar  la  corresponsabilidad.
Cabe destacar que nos encontramos en el análisis de las actas elaboradas por el concejo, con el fin de

poder dar continuidad a los avances registrados.

Asistencia  alimentaria:      se  generaron  mecanismos  de  selección  y  distribución  de  alimentos  con
fi.ecuencia   quincenal   para   los   grupos   familiares   que   son   acompañados   por   los   dispositivos
anteriomente mencionados, en coordinación con la Secretaría de Desamollo Humamo.   En la ciudad
de Ushuaia se asisten a 80 grupos familiares y en Río Gramde a 83 grupos familiares,

Apartado  11.  Observaciones  acerca  del  contexto  y  el  ejercicio  de  derechos  de  nifios,  tiiñas  y
adolescentes:

La política de escucha y la política de cuidado sobre la que versa el sistema de protección integral de
niños,  niñas  y  adolescentes  requiere  de  una  serie  de  articulaciones  sobre  las  dimensiones  sociales,
institucionales y subjetivas a fin de hacer efectivas las garantías y la restitución de derechos para cada
niño, niña y adolescente. Ésta vinculación de escucha y de cuidado requiere dc la participación de los
diferentes organismos, principalmente, del ej ecutivo para poder concretarse.

Es en este sentido que los cuidados de los niños, nifias y adolescentes se entienden desde una

perspectiva   de   integral,   abordaje   que   incluye   necesariamente   un   enfoque   comunitario,
complejo e integral, siendo la protección de derechos una estrategia ftndamental,

Dcsde    esta   posición    es    fundamental    habilitar   mesas    de    trabajo    para   el    diseño    e
implementación  de  poLíticas  púbLicas,  que  no  sólo  establezcan  una  serie  de  acucrdos  entrc
sectores  involucrados,  sino  por  sobre  todo  producir gestión  para  la garantía y  el  acceso  de

política pública.

El trabajo del sistema de protección de niños, niñas y adolescentes, no es un trabajo estanco:

por el contrario supone la concertación articulada de todos los actores sociales que participan
cn  lo público.  Exige principalmente  la   corresponsabilidad de los sectores del estado claves,
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las  políticas  sociales,   de   salud     y     educación.   La  corresponsabilidad   implica  no   solo   la
responsabilidad  compartida  en  el  abordaje  sino  también  en  la  convergencia  de  recursos
disponibles.

En este momento,  el  contexto  de  aislamiento  social  obligatorio modifica  sustancialmente  el
escenario  colectivo  y  las  proyecciones  singulares,  en  particular    la  de  los  niños,  niñas  y
adolescentes que  se encuentran en residencias de cuidado no parental, Estos/as son sujctos de
una  medida de  protección  excepcional,  ya  que  los  cuidados  en  su  centro  de  vida no  están

garantizados, y el Estado es responsable de ejercer y garantizar el cuidado. Es por ello, que los
diferentes dispositivos estatales que componen el sistma tienen la responsabilidad de cuidar

y  de garanti2ar el  ejercicio de derechos particulamente de estos niños, niñas y adolescentes.

La desmesua de este contexto nos alienta no  sólo a disponer de los  recursos existentes sino
también   a   gestionarlos   en   pos   de   un   horizonte   de   protección   social   que   considere   la
complejidad  de  las  coordenadas  de  la  cuestión  social  contemporánea.    Es  clave,  entonces,
rediseñar  los  abordajes  centrados en  los  sujetos,  en  "eso"  que  les  pasa,  en  el  acontecimiento
singular que les atraviesa teniendo en cuenta la complQjidad de los deteminantes sociales que
los producen y en los procesos comunitarios en lo que se inscriben. Por ello, se remarca que
no  sólo  se  trata de    pensar y  ejecutar  altemativas  terapéuticas  singulaD.es,  sino  de  construir

política pública intersectorial, basada en la comunidad y que dé cuenta de lo singular de cada
proceso.

En ese marco de trabajo,  el  SEC  pudo  ir ampliando sus márgenes de protección, ya que desde otras
áreas del Poder Ejecutivo se pusieron de relieve, según competencias ministeriales estipuladas el Ley
Provincial  de  Ministerios   1301,  sus  márgenes  de  inteTvenciones,  cL  objetivo  es  horizontalizar  los

cuidados  para  la  población  de  niños,  niñas  y  adolescentes.  Es  decir,  se  fteron  tejiendo  redes  de
trabajos bajo una lógica de "corresponsabilidad" pam evitar vulneración de derechos y en caso de que
ello  ya  se  sucediem,  restituirlos,  como  garantes  de  un  Estado  que  pone  en  el  centro  de  la  agenda

pública las demandas de niñez y adolescentes.

De  esta  manera,  tanto  la  Subsecretaría.  como  la  Dirección  Provincial  de  Niñez,  Adolescencia  y
Familia, apuesta a la gestión de políticas de niñez desde un enfoque de derechos con perspectiva de

género,  políticas  que  pretenden  establecer  los  mecanismos  de  cooi.dinación  para  revisar,  ajustar  y
proponer metodologías y técnicas que trasciendan  acuerdos de voluntades para ser fomalizadas en un
espacio y tiempo de trabajo donde se definan lógicas de trabajo acordes al interés superior del niño.

Es por ello que se hace imperioso  inaugurar un comité que diseñe,  revise y proponga estrategias  de
trabajo   en   pos   de   producir   las   articulaciones   necesarias   entre   los   equipos   de   trabajo   de   las
instituciones  educativas  y   los   equipos  de  trabajo  de   las   instituciones   del   sistema  de  protección
integral,  para  evitar  reforzar  la  lógica  de  las  derivaciones  y  afianzar  un  campo  de  trabajo  con  las
incumbencias de cada sector pero en interrelación.
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Se propone como objetivo para trabajar con los equipos territoriales:  Establecer fijar prioridades y/o
demandas  que  se  constituyan  como  inminentes  ugencias,  fiente  a  ello  resulta  necesario  articular
estrategias intra c interinstitucionales a los fines de organizar la labor y brindar `m servicio acorde a la
situación presentada; con este objetivo, se consideran algunos criterios a acordar y/o unificar:

La modalidad  de  atención  en  situación  de  emergencia,  no  contempla  generar  una  intervención  por

parte  del  Órgano  Técnico  por razones  de transmisión de  contenidos  escolares  a las  familias  que  se
asisten, pensando  esto  como una  sobr€  intcrvención  innecesaria,  teniendo en consideración que  "e/
Sistema de  Protección lntegral de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes está confiormado por
todos   aquellos   organismos,   entidades  y  servicios   que   diseña]'i,  planiftcan,   coordinan,   orientan,
ejecutan y  supervisan  las  políticas  públicas,  de  gestión  estatal  o  privadas,  en  el  ámbito  nacional,

provincial y municipal,  destinados  a la promoción.  prevención,  asistencía,  protección.  resguardo y
restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y establece los medios a través de
los  cuales  se  asegura  el  efiectivo  goce  de  los  derechos  y  garantías reconocidos  en  la Constiiución
Nacional,   la  Convención   sobre   los   Derechos   del   Niño,   demás   tratados  de   derechos   humanos
raiificados por el Estado Argentino y el ordenamiento jurídico nacional " , po[ \o que \as i"sti"ciones
educativas  en  su totalidad,  y en la co-responsabilidad en la garantía y/o restitución de  los  derechos,
entendida  ésta  como  las  responsabilidades  que  tienen  cada  uno  de  los  actores  que  confoman  el
sistema  de  protección  integral  para  la  efectiva  protección  de  los  derechos  de  los  nifios,  niñas  y
adoLescentes,   deberán  arbitrar  acciones  y/o   dispositivos  que  contemplen   la  particularidad  de  la
situación, siendo además claras las incumbencias de las áreas de Educación y Desanollo Humano.

Por  su  parte,  las  Direcciones  de  Protección  de  la  Subsecretaría de  Niñez,  Adolescencia y  FamiLia,
cuenta  dentro  de  sus  misiones  y  funciones,  la  de  disponer de  una medida  de  protección  integral  o
excepcional,  tal  como  lo  describe  la  Ley  provincial  en  su  Artículo  36,  entendiendo  las  medidas  de

protección  de  derechos  aquellas  que  considera,  evalúa y  define  la  autoridad  competente  cuando  se
produce en perjuicio de un niño, niña y adolescente, la amenaza o violación de un derecho o garantía,
con  el  objeto  de  preservarlo  o  restituirlo,  debiendo  además  controlar  y  monitorear  al  resto  de  los
organismos que confomam el Sistcma cn la efectiva acccsibilidad a la restitución de los derechos.

Actualmente  el   Órganismo   de   aplicación   encuentra  circunscripta  sus   tareas   en   el   abordaje   de
situaciones  denunciadas  y judicializadas    de  vulneración  de  derechos.  En  primer  lugar  se  proyecta
reorganizar   estas   acciones,   pam   progresivamente      ampliar      las   incumbencias   generando   las
condiciones  institucionales    propicias,  tales  como  el  financiamiento  y  la  incorporación  de  recursos
hmanos.
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En este tiempo el órgano de   Protección de  nifios, niñas y adolescentes   no  ha recepcionado
demandas      clasificadas   como   violencia  por   motivos   de   género.      Esto   se   debe   a  que
actualmente  no  es  una categon'a que esté  incorporada a   los  registros de  las prácticas  como
"motivo  de  intervención". No obstante,  como  parte del  proccso  de refoma institucional  que

se viene desplegando desde el  inicio  de gestión   consideramos que  la perspectiva de género
debe ser transversal en las intervenciones.  Por lo tanto es menester incorpomr esta categon'a

ya  que  complejiza  sustancialmente  el  enfoque  desde  el  que  se  interviene  e  incorpora  la
perspectiva de  género  a las  intervenciones  por  amcnaza o  vuLneración  de  derechos  a niñas,
niños y adolescentes.

Hasta el momento sólo se pudo sistematizar los datos producidos por los equipos en Ushuaia;
duante  el   ASPO   se  registraron   50   intervenciones  por  mes,   el   38   %     corresponden  a
situaciones que involucran a niñas. Las demandas  por parte de adultos o adultas, consistieron

principalmente    en    asesoramiento    por    regímenes    comunicacionales,    o    solicitud    de
acompañamiento por dificultades en el ejercicio de los cuidados parentales.

En relación a ES[   en las Residencias de cuidados no parentales:

Río Grande:

-acceso  a  la atención en  salud  en  el  Servicio  de  Adolescencia del  Hospital  de  Río  Grande,

facilitación de tumos y referencia con les profesionales.

-Referencia y articulación con profesionales de Casa de Jóvenes

Ushuaia:

Talleres con el Servicio de Atención diferenciada a Adolescentes del Ministerio de Salud.

Equipos de Gestión:

•elaboración de encuesta pam conocer las perspectivas de les adolescentes, en articulación con

la  Subsecretaría  de  Género.        adolescentes  en  conjunto  con  la  Dirección     de   Políticas
Socioeducativas del Ministerio de Educación.

-Trabajo articulado con la Subsecretaría de Políticas de Género en el   abordaje de situaciones

complejas, organización de los planes de acción.  Se organizan y proyecta acciones conjuntas
en toda la provincia. Se adjunta acta acuerdo de los equipos en Ushuaia
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Subsecretan'a de PoLíticas de Género

La Subsecrctaría de Políticas de Géneros tiene como misión la   promoción, protección y restitución

de  derechos,   creando  y   generando   políticas   públicas   que   promuevan   la  equidad   de  géneros  y

diversidades, implementando acciones que pemitan un abordaje integral como eje fundamental en el

desarrollo  humano  de  las,  les  y  los  habitantes.  Buscando  la  superación  de  las  discriminaciones  por

razones de géneros enquistadas en nuestras sociedades, a través de políticas de acción positiva, con la

necesidad de integrar el objetivo de igualdad de géneros en toda la política pública.

En relación a lo solicitado:

Acciones disDuestas Dor d Conseio Provincial dc la Mui€r. v DarticiDación en eDcuentro fbdcral
con  el  Ministcrio  de   las  Muier€s`  2éDeros v  dive"idad:  EI  Consejo  Provincial  de  la  MLijer,  fi]e
creado en el año  1997. mediante ley 367. fue el órgano predecesor a la Subsecretaria de Políticas de

Género.  En  referencia  a  la  l,ey  Provincial  N°  367m7  es  imperioso  aclarar  en  virtud  de  la
misma, que se está trabajando en su modificación. Toda vez que se  tomó no solo inadecuada
si  no  inaplicable,  no  habiendo  sufiido  ninguna modificación  en  estos  veintitrés afios,  como
taúmpoco cuenta con la reglamentación que en su momento se acordaba en relación  al art. N°
135  inc.  3)  de  la  Constitución  Provincial,  por la cual,  no  poseemos en  la órbita de gobiemo

ninguna solicitud o requerimiento de  los cuerpos  legislativos que  se sucedieron del año  1997
a la fecha de los representantes propuestos por el poder qjecutivo para refi€ndarlos por los
ciierpos coledados  provinciales que sucedieran a la noma que da origen a la confomación
dil  consejo  citado,  entendiendo  además que  todas  las  nonnativas  que  contemporáneamente
sucedieron a esta, en los estamentos nacionales y provinciales sin duda alg`ma y a la altura de
los acontecimientos, su aplicación se vería inadecuada.

Hoy todas las fimciones y atribuciones conesponderian a la Subsecretaría de Políticas de Género.

En el  año 2009,  con  la sanción de  la Lqr  26.485  se estableció  al  Consejo  Federal  como órgano  de

aplicación de la mencionada ley, que luego fiie llamado lnstituto Nacional de las Mujeres (INAM), y

que  finalmente  en  el  2019  fue  disuelto,  en  ese  instituto  fimcionába  un  ConsQjo  Ad-Honorem,  con

representación  de  todas  las  provincias,  compuesto  por dos  integrantes  de  la  sociedad  civil  de  cada

distrito, más MinistTa/o de Desarrollo Social de cada provincia.

Actualmente,   contamos   con   un   Ministerio   específico,   que   es   el   que   diseña   y   articula   con   las

provincias el  plan de acción contra las violencias en todo el  territorio argentino, el cual ha llcvado  a

cabo diversos foros participativos y féderales con la participación de la sociedad civil, organizaciones
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sociales, políticas, comunitarias y sindicales,  entre otras.  En simultáneo,  se llevaron a cabo foros con

actores  institucionales  de  los  tres  poderes  del  Estado  en  sus  distintos  niveles jurisdiccionales  y  en

función a ello se ha presentado en el mes de julio el  PLAN NACI0NAL DE ACCIÓN CONTRA

LAS VIOLENCIAS POR MOTIVOS DE GÉNERO 2020-2022.  Se trata de una apuesta histórica

del primer Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Argentina. Un plan integral, que se

propone  abordar  de  mancra  participativa,  féderal,  multiagencial,  transversal  e  interseccional  una

problemática  estructural  y  que  requiere  del  compromiso  de  todas,  todos  y todes  para construir una

sociedad más justa, igualitaria y sin violencias contra las mujeres y personas LGBTI+.

Infomamos a este cuerpo coleriado provincial que tanto la Sra Miristra de gobiemo justicia
DDHH  y  la  Sra  Miristra  de  Desanollo  Humano,  ambas  integran  el  Consejo  Federal  del
Ministerio  de  Mujeres,  Géneros  y Diversidad,  Rq)resentando  al  Ejecutivo  Provincial  y han
fomado  parte  de   las  diversas  convocatorias  realizadas  por   el   Ministerio  mencionado
anteriomente, tanto en foma presencial como también (y en virtud de la pandemia mundial

que  estamos inmersas)  en encuentro  virtuales,  a continuación  se  detallan  cronológicamente
dichos encuentros, a saber:

Febrero:

10/02 Presentación institucional del MMGyD ;

20/02. Acto administrativo donde ambas ministras son designadas como consejeras féderales
representando a la provincia ante el CF MMGyD

Marzo

06/03  I,a Ministra de  Desarrollo Humano,  Y  la Subsecretaria de Diversidad participaron en
representación de la provincia en la reunión extraordinaria del CF MMGyD.

17/03.  En el marco de la crisis sanitaria por la pandemia COVID  19 y en pos de  agilizar la
comunicación, tanto la Secretaria de NAyF como la Subsecretaria de Políticas de Genero y la
Subsecretaria  de  Diversidad  quedaron  a  cargo  de   todo  requerimiento   solicitado  por  el
MMGyD  y envío de infomación a saber.

21/03.  Solicitud de lnformación sobre cumplimiento de medidas con NAyF   en el marco del
A.S.P.O.
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23/03   Solicitud  de  información   s/nota  de  la  ministro  a  la  presidencia  del   Superior
Tribunal de Justicia de la Provincia

25/03:  Solicitud de infomación sobre la línea  144, las 3  líneas de whatsapp y el email de
asesoramjento  inmediato que desde el M.D.H se brindó difusión continua.

26/03 Solicitud de infomación sobre políticas especificas llevadas adelante referido a las

personas travestis- trans que implementamos en la Provincia

30/03  Adherimos  e  infomamos  a  la  población  que  desde  el  01/04  las  personas  en
situación de violencia puedan pedir asistencia  de línea  144 a través de famacias de todo
el país, solicitando un "Barbijo Rojo". (Campaña nacional)

Abril

02/04 Fortalecimiento nacional de redes territoriales de acompañamiento  comunitario en
situaciones de violencia de genero.

04/04  Información  sobre  la  formulación  del  Plan  Nacional  contra  las  violencias  por
razones   de   género,    trabajo   articulado   desde   el    MMGyD   con   diversos   actores
institucionales y comunitarios del país.

11/04 invitación al epacio de participación a través de la web, los días 20 y 21  de abril en
aporte al diseño del plan nacional contra las violencias por razones de genero

28/04 participamos por videoconferencia de La reunion extraordinaria del cf de mmgyd,

presentando  un  balance  de  medidas  implementadas  y  los  desafios  en  el  marco  de  la
pandemia por el COVID 19 (mdh)

Mayo

08/05.  Invitación a confomar la red de dispositivos territoriales de protección de alcance
federal.

11/05  Infomación  sobre  los  documentos  elaborados por  el  MMGyD  respecto  a  la  Ley
Micaela.

18/05  Participamos del encuentro rerional para la protección integral de  las personas en
contexto de violencia por razones de género

19/05 Intercambio de información sobre la creación del registro nacional de promotoras y

promotores territoriales de género y diversidad a nivel comunitario.
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21/05  Infomación  y  solicitud  para  el  trabajo  coordinado  y  conjunto  en  una  estrategia  de

gestión de información y producción de conocimiento.

Julio

03/07. Presentación del plan nacional de acción contra las violencias por motivos de género,

21/07  Reunión  del  consejo  federal  del  MMGyD presentando  a las consejeras  nacionales  el

plan  y  aperturando  la  posibilidad  de  generar  aportes  en  la  puesta  a  punto  del  plan  a  las
integrantes del consejo federal.

24/07  Intercambio de  información  sobre el  programa  .Articular.  y el  programa  de escuelas

populares de fomación de género y diversidad"

En  el  recorrido  mencionado  anteriomente,  damos  cuenta  de  la  relación  enlazada  con  el
órgano  nacional.    A través  del  intercambio  de  infomación  y participación,  coordinamos y

planificamos  en   virtud  de  las  políticas  públicas  señaladas  por  nación,   anteponiendo  las
caracten'sticas  propias  de  nuestra  provincia  de  manera  responsable  y  garantizando  eficaz  e
inmediatamente  el  acompañamiento  a  la  población  vulnerada  en  cuestiones  de  género  y
diversidad.

Cabe  mencionar  que  en  todos  estos  encuentros,   se  han  anoticiado,  han  participado  y
acompañado,    la   Secretaria   de   NAyF,    LA   Subsecretaria   de   Políticas   de   Genero,    la
Subsecretaria de Diversidad, el Director Provincial de Fomación Continua y el Observatorio
Provincial de Desanollo Humano con el fin de aunar esfiierzos y estratedas en concordancia
con las Lógicas nacional para la adecuación de políticas públicas  a nivel provincial

Plan   de   acción   elaborado   sobr€   la   Drevención   de   violencia   hacia   las   muieres:   desde   el

Departamento de Promoción de Derechos y  Capacitación se realizaron actividades en el marco de la

conmemoración del Día de la mujer, en el mes de Marzo dcl corriente, las cuales tenían como objetivo

la prevcnción y  sensibilización en  la violencia sobre  las  miüeres  por su  condición de género.  Dichas

actividades se llevaron a cabo de manera hterministerial, en la cual participancm Economía Popular, la

Secretaría de  lntegración Comunitaria del Gobiemo,  Subsecretaría de Políticas de Género,  Secretaría

de  Cultura  y  Secretaria  de  Juventud.  Dichas  Actividades  se  realizaron  en  las  tres  ciudades  de  la

Provincia del 2 al 9 de marzo. Desde la Dirección de Políticas de Género Río Grande, se articuló con

la Secretaría de  lntegración Comunitaria y  la Secretaría dc Juventud, para desarrollar las actividades
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de  Tolhuin y  Río  Grmde.  En  la ciudad  de Tolhuin,  el  día 3  de  marzo  se  llevó  a cabo  una mateada

cine-  debate,  en  la cual  se proyectó  el  documental  "Sufi.agistas.  Pioneras  de  la  lucha feminista".  la

segunda actividad  realizada por la Dirección de  Políticas  de  Género,  fue el  sábado  07  de  marzo,  la

cual  constaba de la realización dc una mesa inspiracional, en la cual  se invitó a mujeres referentes y

destacadas  en  las  actividades  que  realizan,  en  esta  oportunidad  se  contó  con  la  presencia  de  la

Ministra  de  Desarrollo  Humano,  la  Secretaría  de  Familia,  Niñez y  Adolescencia,    la    Sra.  Mariela

Castro (deporista reconocida en competencias nacionales e intemacionales de Trail Running). En esa

mesa,  también participaron  la Lic.  Noelia Lafitte,  Subsecretaria de  la Políticas de Género y  la Dra.

Jesica   Ojeda,    Directora   Provincial    de   Género.    El   evento   estuvo   acompañado   por   mujeres

emprendedoras de la ciudad de Río Grande. quienes estuvieron presentes con Stand de exhibición de

sus trabajos artesanales, finalizando con una banda musical "Románticos e incorregibles. El dia 9 de

marzo,  se cierra la semana de la mujer con la "Movida Cultual," en  la cual participaron de artistas

mujeres locales, "mandragora", "Uno al Cubo", un grupo de baile árabe `1e contagio mi momento'', la

presentación de baile kpop.  También acompañado por mujeres emprendedoras y la exhibición de sus

trabajos.

En cuanto a las actividadcs en el marco del Día lntemacional de las Mujeres en la Ciudad de Ushuaia,

se llevaron a cabo propuestas tendientes a visibilizar el rol de las mujeres en el contexto actual y las

incquidades  de  género.   Para  ello,   se  rcalizaron  distintos  talleres   sobre  trabajo  no  pago   -tareas

domésticas  y  de  cuidado  que.  tuvieron  lugff  en  las  salas  de  espera  de  los  Centros  de  Atención

Primaria de la Salud, a fines de inteipelar a la comunidad en general.

Los  Centros  elegidos  fueron  aquellos  que  mostraron  interés  y/o  demandaron  la  realización  de  un

espacio de reflexión, respondiendo, además, a una lógica geográfica, habiéndose abarcado las distintas

zonas de la ciudad. Así, se desarrollaron talleres en el CAPS  N° 7, el día 02 de marzo, en el CAPS N°

1, el día 05 de maizo y en los CAPS N°  6 y 8, el día 06 de marzo, contando con la participación de un

promedio  de  veinte  personas  por  taller,  así  como  también  la  colaboración  del  personal  de  dichos

Centros para la realización de los mismos.

El  desarrollo  de  los  espacios  pemitió  cuestionar  el  rol  tradicional  de  la  mujer,  visibilizando  la

doble/triple jomada laboral  a  la que  están  expuestas y  las  repercusiones que  esto  tiene  en  su  salud,

oportunidades  Laborales,  de  recreación  y  sociabilización.  quc  vulneran  el  pleno  ejercicio  de  sus

derechos.
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Además,   se  propició   una  Mateada  de   Mujeres,  organizada  conjuntamente   con   la  Secretan'a  de

lntegración  Comunitaria.  donde  se  habilitó  un  espacio  de  encuentro  en  el  cual  se  compartieron

experiencias  de  inserción  en  espacios  y  actividades  tradicionalmente  asignadas  a  varones,  con  el

objetivo de fortalecer las redes comunitarias y de mujeres.

Asimismo,  tras  las  limitaciones  ocasionadas  por  el  aislamiento  social,  preventivo  y  obligatorio  se

continuó con el trabajo a través de medios audiovisuales en redes sociales.

Por otra paile, en el marco de prevención, confome a la ley provincial N°1293, que adhiere a la ley

nacional   N°   27.499   -conocida   como   "ley   Micaela"-   la   Subsecretaría   de   Políticas   de   Género

conjuntamente  con  la  Dirección  Provincial  de  Fomación  Continua  dependiente  deL  Ministerio  de

Desarrollo   Humano,   lleva   adelante   desde   el   mes   de   febrero   del   corriente   año,   una   serie   de

capacitaciones  obligatorias  a  empleadas  y  empleados  dc  los  tres  poderes  del  estado  provincial  en

género y violencias por razones  de género.  De acuerdo  al  infome semestral  alcanzamos  un total  de

554 personas, las capacitaciones realizadas se detallan en el punto e) del presente.

Respecto al Plan Anual Estmtégico dc la Subsecretan'a de Políticas de Género

Visión:

Que  la  sociedad  fueguina  visualice  a  la  Subsecretaría  de  Poli.ticas  de  Género  como  la  institución

encargada  de  la  implementación  de  las  poLíticas  públicas  de  igualdad,  cuyo  valor  principal  sea  el

respeto de los derechos humanos de las mujeres y personas de la comunidad LGBTIQ+ en los ámbitos

social,  económico.  político y cultual,  consagrados en las diferentes  leyes  nacionales,  provinciales y

tratados intemacionales, con la finalidad de consolidar una sociedad más justa e igualitaria.

Obj etivos Estratégicos :

1.            Diseñar y  ejecutar,  políticas  de género  que.  en conjunto  con  los  demás  ministerios,

pemitan  la prevención, protección y erradicación de cualquier tipo o modo de violencia por

motivos  de  géneros  hacia  las  personas,  generando  programas  y  respetando  los  protocolos

provinciales y nacionales destinados a tal fin y la nomativa vigente.
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2.             [ncorporar la perspectiva de género  a  las políticas públicas sociales promoviendo y

articulando acciones inteministeriales e intersectorialcs.

3.            Disefiar  y  ejecutar  junto  con  la  Dirección  provincial  de  Formación  Contínua  el

programa  de  capacitaciones  en  Perspectiva  de  Géneros  nomado  por  la  Ley  Provincial  N°

1293   que   adhiere   a   la   normativa   nacional   denominada:   "Ley   Micaela",   destinados   a

trabajadoras/es de los tres poderes de Estado.

4.            Brindar  capacitaciones/sensibili2aciones  en  el  ámbito  comunitario  vinculadas  a  La

equidad  de  géneros,  de  acceso  público  y  gratuito.  Diseñar  contenidos  para  campañas  de

difusión.

Líneas de Acción Estratégicas:

5.            Ejecutar políticas  sociales  concemientes  a distintas  fomas de violencias dc  géneros

asegurando el debido cumplimicnto de la legislación vigente a fin de garantizar los derechos.

6.            Promover registros  eficientes  en  las  áreas  de  su  competencia a los  fines  de generar

estadísti cas para evaluar políticas públicas.

7.            Asegurar   el   cumplimiento   de   acciones   de   capacitación,    fomento,   difusión   y

sensibilización sobre el rol del Ministerio en materia de géneros, derechos de mujeres y de las

personas de la comuridad LGBTIQ+, prevención de las violencias por motivos de géneros en

todos sus tipos y modalidades.

8.             Realizar  seguimientos  de   las  prácticas   institucionaLes  con   La  finalidad  de  que  el

fimcionamiento  de  las  dependencias  del  Ministeno  de  Desarrollo  Humano  se  ajuste  a  los

estándares nacionales e intemacionales sobre igualdad de género.

9.            Fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad de géneros

y el empoderamiento de las mujeres y las niñas a todos Los niveles.

10.         Asesorar   y   orientar  juridicamente,   a  través   de   su   equipo   legal,   a  personas   en

situaciones  de  violencia  por  razones  de  género  de  acuerdo  a  un  protocolo  de  acción  y  a

efectos de restituir derechos vulnerados.
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11.          Coordinar y articular con el  Ministerio  de  Educación,  Cultura,  Ciencia y  Tecnología,

acciones  directas  destinadas  a  la  prevención  y  fortalecimiento  de  derechos  en  materia  de

políticas de géneros y diversidad.

12.          Establecer   vínculos   de   coordinación   y    cooperación   con   organismos   Locales,

Nacionales  e  lntemacionales,  ya sean  estos  públicos  o  privados,  con  la  finalidad  de  actuar

conjuntamente en la defensa de los Derechos.

13.          Crear un equipo técnico para la prevención y acompañamiento de mujeres y personas

de   la   comunidad   LGBTIQ+   en   situación   de   trata   de   personas.   Este   equipo   trabajará

coordinado  con los entes Nacionales de Trata y con el Ministerio de Trabajo de la provincia

en los casos de trata laboral en el caso de varones cis género.

Indicadores:

•              Cantidad  de  mujeres  y  personas  de  la  comunidad  LGBTIQ+  incorporadas/es  al

programa Provincial REDSOL y a la CMF.

•              Cantidad de personas en situación de violencias por motivos de géneros incorporadas

al  programa nacional  Potenciar Trabajo,  para analizar  los  resultados  directos  del  mismo  en

relación a les beneficiarias.

•              Camtidad  de  acompafiamientos  realizados  (cesados  o  vigentes  al  cierre  del  año)  a

personas en situación de violencias por motivos de géneros; subsidios otorgados para afrontar

gastos  de:  aLquiler,  Luz,  gas,  materiales  de  construcción,  pasajes  aéreos  para  restituir  a  las

personas a sus lugares de origen etc., y cantidad de alojamientos temporarios.

•              Cantidad de derivaciones a cada oficina de cada ciudad (desagregadas por institución

y/ojuzgado).

•              Cantidad   de   mujeres   y  personas   de   la   comunidad   LGBTIQ+   ingresadas   a   los

diferentes programas de la Secretari'a de Economía Popular.

•             Cantidad   de   mujeres   y   personas   de   la   comunidad   LGBTIQ+   ingresadas   a   los

diferentes programas dc áreas de esparcimiento y tiempo libre provinciales o municipales.
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•             Cantidad   de   mujeres   y  personas   de   la   comunidad   LGBTIQ+   ingresadas   a   los

diferentes programas de áreas de capacitación en oficios provinciales o municipales.

•             Cantidad   de  mujcres   y  personas   de   la   comunidad   LGBTIQ+   que   iniciaron  la

teminalidad educativa en el nivel que corresponda

c)   Plan   de   acción   resDecto   a   la   violencia   de  f!éneros   en   contexto   de   COVID-19.

estraterias v Dlan de acción en  la  Dost-t}andemia:  Desde  la Subsecretaria de Políticas de

Género,  nuestra  labor  no  ha  cesado  en  esta  situación  de  aislamiento  social  preventivo  y

obLigatorio,  continuamos brindando contención,  asesoramiento y derivación  ante  situaciones

de violencia por razones de género mediante una línea telefónica difimdida públicamente para

toda la Provincia de Tieira del Fuego (Ushuaia, Tolhuin y Río Grande) - 2964- 698620 - las

24  horas  del  día,  potenciando  el  canal  de  comunicación con  la persona  mediante:  llamada,

mensaje de texto,  WhatsApp o  Video llamada, destinado a procurar La contención adecuada,

infomación  sobre  sus  derechos  conforme  a  la normativa  vigente  de  orden  constitucional  e

internacional   y   asesoramiento   sobre   recursos   existentes   de   acuerdo   a   su   situación   en

particular, Contemplamos los diferentes tipos y modalidades de violencia descritos en la Ley

NacionaL  N°  26.485  "Protección  integral  para  prevenir,  sancionar  y  erradicar  la  violencia

contra  las  mujeres  en  los  ámbitos  en  que  desarrollen  sus  relaciones  interpersonales",  que

nuestra  Provincia  adhirió  mediante  la  Lqy  Provincial  N°  1013:  fisica,  psicológica,  sexuaL,

económica  y  patrimonial,   simbólica,   política,   doméstica,   institucional,   laboral,   contra  la

Libertad reproductiva, obstétrica, mediática y en el espacio público.

En  relación  al  plan  de  acción  llevado  a  cabo  por  parie  de  las  profésionales  del  equpo

interdisciplinario   en   contexto   de  COVID-19   sc   abordó   de   la  siguiente   manera:   cn   un

principio,    se   mantiene   comunicación   telefónica   con   la   persona,   quien   pudo   haberse

comunicado  de  manera  directa  al  teléfono  de  guardia  anteriomente  mencionado  u  otra

derivación,  o bien indirecta,  por interpósita persona (centro de salud,  gabinete  escolar,  entnc

otros  actores)  en  un  primer  momento,  se  brindara  la  infomación  adecuada  de  manera

detallada  y  suficiente,   acorde  a  las  condiciones  subjetivas  de  la  persona,  utilizando  un

lenguqje claro pam su comprensión.
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Las profesionales a partir del inicio de comunicación se encuentran eva]uamdo los indicadores

de ricsgo cn el cual podría encontrarse inmersa la persona y de ser considerado, sc realiza una

visita en el domicilio real infomado. cumpliendo con los protocolos sanitarios aprobados.  Si

la  persona  se  encuentra  en  Tiesgo  o  se  encuentra  imposibilitada  por  las  circunstancias  de

retomar al lugar donde sc encontraba residiendo, se brindará iin alojamiento temporario con el

objetivo  de  iniciar  acciones  positivas  que  encaucen  un  plan  de  trabajo  y  una  estrategia  a

continuar,   dicho   alojamiento   es   considerado   para   la   Subsecretaría   como   una   medida

preventiva  urgente  transitoria  donde  previamente  el  equipo  evalúa  si  la  persona  tiene  red

familiar o social que implique reunir una mayor contención como principio rector, cl derecho

a una vida libre de violencia en su vida cotidiana.

Por  otra  parte,  se  brinda  espacios  de  escucha  durante  el  tiempo  que  sea  evalúe  necesario,

generalmente  dado  a  la  materia  resultan  ser  prolongados  en  el  tiempo,  los  mismos  son  en

cualquier etapa e instancia en la que se encuentre la persona, ya sea previo a iniciar el proceso

de denuncia, de orden administrativo o trmsitando el  fiiero penal o  de familia o  en caso de

instar acciones penales, en ambos, Por otro lado,   de expresarse el deseo de iriciar un espacio

de tratamiento, se articula con psicólogas del centro de salud más cercano a su domicilio a los

fines  de iniciar el  espacio,  a los  fines de  generar inmediatez en  la demanda,  De  contar con

obra social, se tienc en cuenta dicho recurso.

Otra de las  acciones que  se llevan  a cabo es,  infomam a la persona de las herTamientas con

que cuenta la Subsecretaria a los fines de acompañar su situación de acuerdo a lü diferentes

disciplinas que esta posee (psicóloga, abogada, Lic en Trabajo Social, Técnica en Minoridad y

Familia).   Cada  profesional   se  responsabiliza  dc   continuar  y   monitorear   la  situación   de

violencia, acudiendo a otros actorcs extemos de ser ncx:esario, cumpliendo con lo indicado en

la nomativa y las misiones y fimciones de acuerdo a su especificidad, En este sentido, desde

la Subsecretari'a se han ido  construyendo  criterios de abordaje y posicionamientos comunes,

desde una perspectiva cri'tica de Derechos Humanos.

En relación al  circuito y procedimiento que se mantiivo con el Juzgado de tumo de Primera

lnstancia de Familia y Minoridad, Secretaria de Menores del Distrito Judicial Norte o Distrito

JudiciaL  Su,  mte  las  situaciones  que  se  acompañaron,  se  solicitó  la  habilitación  de  Feria

Judicial  Extraordinaria en los téminos del  artículo 9  Ley N°  110, disponiendo el  inicio de las
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actuaciones en el marco de la Ley Provincial N°  1022, estableciendo canales de comunicación

virtuales   para  la  recepción  de  oficios,   y  posterior  envió  de   infomes   interdisciplinarios

confome al  artículo  7  de  la Ley  Provincial  N°  1022, tales como:  como electrónico oficial,

archivos de determinación pdf, drive y WhatsApp.

Se  propuso  brindar  una  dinámica,   eficaz  y  rápida  derivación     ante  hechos  de  violencia

expuestos por la persona al equipo técnico ajustados a la estructura nomativa vigente de todo

el  territorio.  que  requieran  de  otro  circuito  de  abordaje,  no  siendo  único  y  exclusivo,  la

denuncia. Es decir que, mte casos concretos y excepcionales, el lnfome lntegral por parte de

profesionales  del  equipo  interdisciplinano,  prcvio  consentimiento  infomado  de  la  persona

que se encuentra en situación  de violencia en sus diferentes tipos y  modos de expresión,  es

suficiente para dar apertura al  expediente judicial  en el  marco de la Ley Provincial N°  1022
"PROCEDIMIENTO     DE     PROTECCIÓN     JUDICIAL     PARA     LA     VÍCTIMA     DE

VIOLENCIA FAMILIAR Y LAS SANCIONES PARA QUIEN LA EJERZA", logrando bajo

esta   modalidad   una   protección   judicial    preventiva   y    urgente   cuando   se   encuentren

amenazados  o  vulnerados  sus  derechos  a  fin  de  cesar  todo  acto  de  violencia  e  impedir  su

repetición,  mejorando  la eficacia ante  la  detección  temprzma y  erTadicación  de  la misma en

contexto de pandemia, impulsando medidas de acción positiva por parte del Estado con el fin

de mirimizar el riesgo de propagación del virus COV[D 19.

Por    otra    parte,    se    continuó    monitoreando    situaciones    que,    previamente    se    venían

acompañando  a la medida de aislamiento  social, preventivo y obLigatorio  por intemedio de

comunicación telefónica, siendo esta la modalidad de trabajo a partir del COVID-19 la cual

rcsulta ericaz para hacer frente a la situación epidemiológica y mitigar el impacto sanitario. y

salvo excepción, la visita domiciliaria.

En  cuanto  a  las  comunicaciones  inter  e  intra  ministriales  se  han  gencrado  modalidades

digitalizadas  de documentación a fin de agilizar y  facilitaD'  la reccpción  dc  oficios judiciales,

tramitaciones   de   beneficios,   recepción   y   envíos   de   infomes   y   cualquier   otro   proceso

administrativo  que  conespondiese.  I.os  equipos  tanto  admiristrativos  como  profesionales

continuaron con  las taneas de asistencia y acompañamiento  a través  de recursos telefónicos,

videoconferencias y visitas en contextos, según la evaluación de cada situación.
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Los  dispositivos  mencionados  anteriomente  han  demostrado  brindar  una  respuesta  eficaz,

rápida  y  oportuna  ante   las  situaciones  de   violencia,  teniendo  en  miras   las  medidas  de

prevención  y  cuidado  dispuestas  por  los  decretos  nacionales  y  provinciales  orientados  a  la

elaboración  de  recomendaciones  dirigidas  a  prevenir  el  contagio  dado  a  que  aún  no  existe

cura contra el virus.

d) I.os recuisos disDonibles t)ara la atención de violencia de fzénero con los oue se cuenta

en e] área:

-      Teléfono 24 horas para atención, asesoramiento, contención y derivación de casos de

violencia: 02964-15698620.

-      Consideramos  adecuada  la  información  y  asesoramiento  que  se  brinde  de  manera

detallada, suficiente, acorde a las condiciones subjetivas de la persona con el lenguaje

y la claridad necesaria que pemita su comprensión.

-  Asistencia  interdisciplinarias  llevada  adelante  por  un  equipo  confórmado  por  proftsionales  de

diversas   disciplinas   con   fomación   en   género,   quienes   llevan   adelante   la  tarea  de  evaLuación,

asistencia y acompañamiento de las situaciones de violencia.

- Alojamientos preventivos de urgencia para el resguardo de las múercs que se encuentran en riesgo,

siendo  valorado  preuamcnte  si  cuenta  con  red  fámiliar  o  social  que  implique  reunir  una  mayor

contención.  Buscando priorizar la seguridad de La persona y el derecho a una vida libne  de violencia

como criterio rector de toda intervención.

• Servicio de viandas pam las mujeres que son alojadas por el área. Dicho bcneficio soLo se otorga en

la ciudad dc Rio Gande.

-  Articulación  con  áneas  municipales,  provinciales  y  nacionales  a  fin  de  incorponar  a  programas

«+conómicosparalasmujeresconelobjetivodepotenciarlaautonomíadelasmismas.

e) Realización de CaDacitaciones confbrme lev naciotia] 27.499 v sobre t)ersDectiva de género : Se

realizaron  las  siguientes  capacitaciones:  en  foma  presencial  el  26/02  -  "Ciclo  de  Formación  en

Perspectiva  de   Género:   Introducción  a  la  implementación   a  h   Ley   Micaela"   -   Agentes   de  la

administración pública del Ministerio de Desamollo Humano Ushuaia -137 participantes, y el  l om3 -
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"Ciclo de Formación en Perspectiva de Género: Introducción a la implementación a la Ley Micaela" -

Agentes  dc   la  administración  pública  del   Ministerio   de   Desarrollo   Humano  Río  Grande   -   187

pparticipantes.   En   foma   virtual,   realizamos   las   siguientes:   el   24/04   -   "Ley   Micaela:   abordaje

conceptual  sobre  la perspectiva de  género  y  la violencia contra  las  mujeres"  -  Capacitación  virtual

ábierta  a  la  comunidad  -98  inscripciones.  El  13m5  -"Ley  Micaela:  abordQje  conceptual  sobre  la

perspectiva de género y la violencia contra las müeres" -Capacitación virtual dirigida al personal del

Gobiemo de la Provincia y Municipalidad de la ciudad de Tolhuin -53 inscripciones, el  18/05  -"I.ey

Micaela:  abordqje  conceptual  sobre  la  perspectiva  de  género  y  la  violencia  contra  las  mujeres"  -

Capacitación  virtual  dirigida al  petsonal  de  Policía de  la Provincia,  dependientes  del  Ministerio  de

Gobiemo, Justicia y Derechos Humanos - 51  inscripciones26/05 - "Ley Micaela abordaje conceptuaal

sobre  la  perspectiva de  género  y  la violencia contra  las  mujcres"  -  Capacitación  virtual  dirigida al

Centro   de   abordaje   de   las   problemáticas   de   consumo   Ushuaia   (CAPCUSH)   dependiente   del

Ministerio  de  Salud  -  39  inscripciones.  El  02/06  -  "Ley  Micaela:  abordaje  conceptual  sobre  la

pperspectiva de género y  la violencia contra las mujeres" -  Capacitación virtual  dirigida al  Centro de

abrdaje de las problemáticas de consumo Ushuaia (CAPCUSH) dependiente del Ministerio de Salud

y al personal de la Secretaría de Representación Política de  Gobiemo  -  69 inscripciones.  El  12/06 -
"Ley Micaela.  abordaje conceptual sobre la perspectiva de género y la violencia contra las mujeres" -

Ccapacitación  virtual   dirigida  al   personal   del   Servicio   Penitenciario   Provincial,   dependiente   del

Mnisterio  de  Gobiemo,  Justicia  y  Derechos  Humanos  y  al  personal  de  la  Secretaria  de  Ciencia  y

Tecnología,   dependiente   del   Ministerio   de   Educación,   Cultura,   Ciencia   y   Tecnología      -   85

inscripciones.  El  02/07  -  "Ley  Micaela:  abordaje  conceptual  sobre  la  perspectiva  de  géneno  y  la

violencia contra las müeres" - Capacitación virtual dirigida al personal de la Casa de Tierra del Fuego

di la ciudad de Buenos Aires - 34 inscripciones.  El 06/07 - "Ley Micaela: abordqje conceptual  sohe

la perspectiva de género y la violencia contra las múeres"  - Capacitación virtual dirigida al personal

del  Ministerio  de  Educación,  Cultura,  Ciencia y  Tecnología    -  70  inscripciones,  y  el  16/07  -  "I.ey

Micaela:  abordüe  conceptual  sobre  la  perspectiva  de  género  y  la  violencia  contra  las  miüeres"  -

Ccapacitación virtuaL dirigida al personal de la Secrctaría de Juventud y Deportes  - 54 inscripciones.

f) Articuhción inteminijsisterial con Ministerios de Sahd v Educación con resDecto al abordaie

de situaciones vinculadas con  la violencia  liacia  la  muier en  razón del Eénero v hacia  Deisonas

LGBTIO+:  Se  llevaron adelante diversas reunioncs virtuales de articulación y mesas de trabajo con

re+sponsables  provinciales  y  regionales  de  programas  de  salud  sexual  y  reproductiva,  en  relación  a
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anticoncepción,  consultoríaB  amigables  para  adolescencias  y  personas  de  la  diversidad  sexual,  y

respecto a las interrupciones  legales de embarazo (ILE). Con relación al Ministerio de Educación,  se

Llevaron y  se llevan a delante mesas de trabajo con el área de Políticas Socio-Educativas reféridas a

EEducación Sexual lntegral ¢SI) y promoción de derechos para adolescentes de la provincia.

Finalmente,  se encucntia en proceso de incorporación el árca de Diversidad a la órbita deL Ministerio

de   DesaLrrollo   Humano,   la  cual   anteriomente  pertenecía  al   Ministerio   de  Gobiemo,   Justicia  y

Derechos   Humanos,   a   fin   de   poder   articular   una   labor   pemanente   y   coiüunta   entre   áreas

inteministeriales como así también con los demás Ministerios y espacios que lo requieran.

g) Acciones con relación a la aDlicación de la ESL de manera interministcria] con los Ministerios

dl Sa]ud. Educación v DesarTo]]o Humano:  Se realizaron mesas de trabajos y reuriones virtuales

c"i las responsables provinciales y regionales.  En relación al  Ministerio de  Educación se  realizaron

mesas de trabQjo sobre La implementación de la Esl en el ámbito educativo, el cual, si bien es llevado

a cabo  por  e]  área de  educación (actualmente  con  limitaciones  propias  de  la situación  sanitaria)  se

dialogó  sobne  una posible acción  conjunta con  la Dirección  de  Políticas  de  Género  en relación  a la

prevención de relaciones violentas en los noviazgos, el cual es un eje fündamental y transversal en la

ESI.

h) Datos desa!regados Dor sexo/género acerca de las denuncias Dor violencias hacia las muÉeres

v   Dersonnas   quc   se   auóot)erciben   como   muieres.   en   eL  marco   de   la   lev   26.743.  violencia

intrafamiliar. modalidades de violencia  conlbme lev 26.48S.  Distinción  entre medidas. grut}os

etarios:

Ushuaia:

Imtos totaLes de Enero a Julio

Oficiosjudiciales:
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*OBSERVACIONES:  en  cuantos  a  los  oficios  recepcionados  en  la ciudad  de  Ushuaia  es necesario

destacar que  están incluidos  los ceses judiciales, oficios para conocimiemo,  oficios de los Juzgados

de  Familía y  Minoridad NY.  1  y  2  del  distriio  Sur,  Juzgados  de  lnsn.ucción,  Juzgado Correccional,

Juzgado de ejecución y Juzgado Federal.

Desde el inicio de las medidas tomadas en contexto de COVID-19 (Maizo a julio) se recibieron:

16 urgencias (teléfono de guardia)

6 situaciones (teléfono de guardia p/la comunidad)

1 1  situaciones (derivadas x la Secretari'a De la mujer del Municipio de Ushuaia)

Camtidad de mujeres asistidas con módulos alimentarios: 56
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134   seguimientos vía llamadas telefónicas, video Llamadas.

11  trabajadoras activas

Río Grande:

Datos tota]es de Enero a Julio

Oficiosjudiciales:

"2020- Año del Geneml Manuel Belgrano"

85 78 7

56 54 2

27 26 1

16 16 0

37 35 2

27 26 2

27 25 2

276 260 16



PTovincia de Tiiem dcl  Fuego, Antárida
e ]slas del  Atlántlco Sur

Fteol blici ^ m!enti m
Minl!oerlo d€ D«.rrollo H umaiio

"2020- Año del Gcneral Manucl

]nfomes de comisan'a de género sin denuncia: 2.

Teléfono de guardia: 21  urgencias.

Situaciones espontáneas, asesoramiento, contención al cel. 24 horas: 35  intervenciones. (Sin contar las

consultas por otras cuestiones ajenas a Género).

Cantidad de mujeres asistidas con módulos alimentarios: 98.

80 seguimientos vía llamadas te]efónicas, video llamadas.

7 trabajadoras activas

Tolhuin:

2 situaciones de ugencia

3 seguimientos vía llamadas telefónicas, video llamadas.

1  trabajadora activa
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Datos desaEre£ados Deriodo maizo -Ju]io (durante AisLamiento Socia] Preventivo y obligatorio)

Edad de las Mujeres

•  18 a 19 años .  20 a29 años Ü  30 a39 años    40 a49 año5

i  50a59añosl  60a69años.70omEEi         i  snda[o5

396_         i%4%     _396

Situación laboral

i  EmplÉEda    i  Desemp]eacla     iGJubiiada         PensJona]a    i  E5tudiante    |  S-ndao5
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AlimemcE      Medidas de protecciónjudicia|es     Ab:t:e"¡ó
prcw!5cxios  -

2%

Cantidad de medidas por caso

3  Medioassimunanea5      _Sin Medidas
3%5%

_ generar
hefho5 de
violenci3

4%
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En cuanto a los sistemas de reQistros digitales sobre Los casos:

-      A nivel provincial se trabqjó conjuntamente con el observatorio del Ministerio de Desarrollo

Humano  a  fin  de  generar un  sistema  de  registro provincial para  los  casos  de  violencia por

motivos de género dentro de la provincia. Dicho sistema actualmente se encuentra la etapa de

confección digital.

-      A  nivel  nacional  se  realizaron  numerosas  neuniones  con  rqpresentantes  del  Ministeno  de

Mujeres,  Géneros  y  Diversidad  sobre  la  fütura  implementación  de  un  Registro  único  de

ingreso  y  egresos  de  casos  de  violencia a nivel  nacional,  el  cual  actualmente  todavía no  ha

sido implementado.

i) TiDos de acomi)añamiento v atención:

-  En  cuanto  a  la  atención  de  Niñas  y  Adolescentes  se  realizan  articulaciones  permanentes  con  la

Subsecretaria  de  Niñez  y  Adolescencia  a  fin  de  coordinar  acciones  coiüuntas.   Se  confoman  de

manera semanal Mesas de Trabajo.

-  El  acompañamiento  y  atención  de  las  mLüeres  se  realiza  desde  un  equipo  interdisciplinario  que

ciienta coii Lic. en trabqjo social, I,ic. en psicología, Tec. en minoridad y fúmilia y Tec. en psicología

sti.
- Espacio individual de acompañamiento terapéutico.

- Espacio grupal de acompañamiento de mujeres en situación de víctima por su condición de géneno

(el  cual  se  encuentra  temporalmente  suspendido  por  las  condiciones  sanitarias  quc  aféctan  a  la

población).

• Articulación son los Juzgados inter\rinientes en las causas con el objetivo de resguardar la integridad

biopsicosocial de las personas en situación de violencia por mzoncs de género.

- Articulación con Las comisarías dc género de la provincia.
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• Articulación con Ministerio de Salud para acompañamientos psicológicos a personas en situaciones

de violencia por razones de género.

- Asistencia mcdiante entTega de móduLos alimentarios, en Río Grande alrededor de  100 y en Ushuaia

60   y Tolhuin  10.

-   Articulación   con   la   Secretaría   de   Desarrollo   Humano   a  través   de   la  gestión   de   beneficios

económicos  (Programa  Redsol  y  Mesa  Fueguina)  y  aquellos  recursos  que  fiiesen  necesarios  en

situaciones  de  vulnerabilidad  habitacional  (subsidios  de  alquiler,   gestión  de  elementos  para  las

viviendas como colchones y elementos de construcción)

-   Articulación   con   el   Ministerio   Nacional   de   Mujeres,   Géneros   y   Diversidad   gestionando   la

incorporación de miúeres al programa Potenciar Trabqjo

j) Acciones v i)lan de acción disDuestos con  relación a derechos sexua]es v reDroductivos:  Desde

el área de Promoción de Derechos y Capacitación se llevan a cabo instancias de promoción vía redes,

se fbrtalece en infomar sobne las herramientas con las que cuentan en relación a los derechos sexuales

yrq-vos.
La  sexualidad  de  las  mLtjeres  tomara  eje  de  diálogo  en  la  agenda  e  implementación  de  políticas

públicas,  cabe  aclarar  que  también  los  colectivos  dc  travestis,  transexuales  e  intersexuales  reciben

tratos violentos, es necesaria una estrategia territorial y articulada entre instituciones tanto deL ámbito

de   salud   como   así   con   otras   instituciones,   en  este  sentido,   establecer  estrategias   adecuadas  y

fbrmalmente  acordes  a  partir  de  la  realización  de  protocolos  específicos  entre  todos  los  actores

abocados a la salud y otros ámbitos.

k)  Acciones  v  Dlan  de  acción  resDecto  a  la  violencia  obstétrica:  Cabe  destacar  qie  solo  los

efectores de salud son quienes pueden cometer esta foma de violencia. La violencia obstétrica es una

de las fomas de cxteriorizar la violencia contra las müeres.

Se la define como aquella que    erce el personal de salud sobre el cuerpo y los procesos reproductivos

de   las   personas   gestantes,   expresada   en   un   trato   deshumanizado,   abuso   de   medicación   y

patologización de los procesos naturales conforme a la Ley Nacional 25.929. El momento en que se

puede padecer violencia obstétrica es el embarazo, el parto o el pueiperio.
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Es  por  ello  que,  las  acciones  a  nivel  institucioml  dében  ir  dirigidas  a  partir  del  monitoreo  de  las

políticas públicas de salud, plantear dificultades que se obscrven y elaborar lineamientos orientados al

diseño,  implementación,  y  seguimiento  de  las  mismas,  conteniendo  pautas  de  incorporación  de  la

perspectiva  de  género,  desarticulando  los  estereotipos  de  género  que  se  esconden  detrás  de  cada

práctica médica e institucional.

Acciones individuales:  se brinda asesoramiento a las m`+jeres y personas gestantes sobre la temática,

los derechos quc  le asisten en  forma accesible a  su edad  y madurez,  de modo  tal  que  se  asegure el

pleno acceso y ejercicio de los derechos que le conesponden, se prioriza la voluntad de la mujer. Con

respecto  a  la  recepción  de  denuncias  formuladas  por parte  de  las  miüeres  y  personas  gestantes  en

situación   de   violencia  obstétrica,   entendemos   que,   resulta  imprescindible   ki   existencia  de   una

instancia admiristrativa clara dentno del Miristerio de Salud.

Por otpc)  lado, se  ascsora a la persona gestante respecto  de la  Ley 25.929 de  parto  humanizado  la

ciial  establece  que  toda persona gestante,  en  relación  con  el  embarazo,  trabajo  de  parto,  el  parto  y

posq)arto, tiene los  siguientes dcmechos AP ser infórmada sobre las distintas intervenciones médicas

que  pudieran  tener  lugar  durante  esos  procesos  de  manera  que  pueda  optar  libremente  cuando

ei[istieren otras alternativas,aLE).-B) A ser tratada con respeto, y de modo individual y personalizado

qie le garantice  la intimidad  durante todo  el  proceso  asistencial,  C)a tener consideración  sus pautas

ciilturales  D)  al  parto natural,  respetuoso de  los tiempos biológico y  psicológico,  evitando prácticas

invasivas y suministro de medicación que no estén justificados por el estado de salud de la parturienta

o de la persona por nacer E» ser informada sobre la evolución de su parto, el estado de su hijo/a/x F)

a  no  ser  sometida  a  ningún  examen  o  intervención  cuyo  propósito  sea  de  investigación  Gm  estar

ac+compañada, por una persona de confianza y elección durante el trabqjo de parto y posparto H) y por

mtimo,  su derecho  a tencr a su hijx durante  la pemanencia en el establecimiento  sanitario,  siempre

que el recién nacido no requiera cuidados especiales.

Plan de Acción:  se considera importante establecer una instancia de fiscalización, control y sanción

por parte del Ministerio de Salud de la Provincia sobre los hechos que constituyen violencia obstétrica

en el sector PRIVADO, teniendo en cuenta lo recomendado por la Corte lntenamericana de Denechos

Humanos,   quien  ha  sostenido  que  los  Estados  son   los  responsables  de  regular  y  fiscalizar  la

prestación  de  los  servicios  de  salud  para  lograr  una  eftctiva  protección  a  la  vida  y  la  integridad
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personal,  independientemente  de  si  la  entidad  que  presta  tales  servicios  es  de  carácter  público  o

privado".

1)  Medidas  adoDtadas  v  estraterias  Dlanteadas  resDecto  de  las  muieres  adu]tas  mavores  con

npesDecto  a  tiDos  v  modalidades  de  violencia  confbrme  Lev  26.485:  en  el  caso  de  lxs  adultxs

mayores que  se encuentran en situaciones de violencia por su condición de género  se  le brindan los

recursos y herramientas desde la Subsecretaria de Políticas de Género en acompañamiento, asistencia

y orientación.  Asimismo  se realizan articulaciones con la Secretaría de Adulto Mayor a fin de poder

realizar un abordaje integral de estas situaciones contemplando las singularidades que puedan darse en

cuanto al fáctor etario+

Subsecretaria de Adultxs Mayores

La misión de esta subsecretaria refiere a promoción, protección y restitución de derechos, creando y

generando  políticas  públicas  que  permitan  un  abordqje  integral  hacia y  con  el  adulto  mayor en  su

Lisarrolloyhabilidades.

En relación a lo solicitado se observa:

Que  en  virtud  de  las  actuaciones,  se  advierten  situaciones  de  violencia,  viéndose  afectadas

personas mayores.

Que,  en  el  marco  de  la  Ley  Nacional  de  Protección  lntegral  para  Prevenir,  Samcionar  y

Erradicar la violencia contra las mujeres N°26.485,  hemos tomado conocimiento  de  la producción y

reproducción  de  expresiones  violcntas  en  sus  diversas  fomas;  violencia  flsica,  psíquica.  sexual.

violencia económica y patrimonial, y así también simbólica,

Que  ante  la  expresa  denuncia  -sea  concretada  por  la  víctima  o  por  personas  afines-,  se

confoman expedientes caratulados por violencia doméstica,  quedando invisibilizado y/o soLapado el

ejercicio  de  violencia  por  razones  de  género,  tomando  como  primer  contacto  la  subsecretaria  de

políticas de género, generando un trabajo articulado ante la demanda, área que define  dispositivos y

estrategias de intervención pertinentes.

Que en virtud de los abordajes gerontológicos propuestos -mediante los cuales se sostiene la

atención  y  acompañamiento  dc  las  personas  mayores-  se  confiman  una multiplicidad de  conflictos

:-stúhÉl.i_,tu:
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intra  familiarcs  que  vulneran  los  derechos  establecidos  por  la  Convención  lnteramericama  sobre  la

Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores.

Siendo   este   último,   el   marco   normativo   internacional   -al   cual   Argentina   ha   adherido

oportunamente-.

Que en atención a lo expuesto, este equipo de trabajo define estrategias  de  intervención que

respetan  el  enfoque  de  derechos  y  el  modelo  de  atención  centrado  en  la  persona.   Siendo  esta

Dirección uno de los organismos coTresponsables de la gamti2ación de los derechos de las personas

mayores, en temtorio.

Que actualmente, entendiendo la singularidad de las situaciones denunciadas, y cn atención aL

criterio  profesional  del  cuerpo  interviniente  del  Poder  Judicial,  se  nos  solicita  el  acercamiento  y

evaluación gerontológica integraL,  a  Los efectos  de considerar lntre otras-  la definición de medidas

cautelares,

Que se advierte,  la debida articulación interdisciplinar e interinstitucional, comprendiendo  la

especificidad del saber en el campo gerontológico.

SECRETARIA DE NIÑEZ ADOLESCENCIA Y FAMILIA

LIC. ANA ANDRAI)E
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INFORME DE LA SUBSECRETARIA DE PRESTACIONES SOCIALES

*PUNT0  8\:  Respecto  a las acciones para dar cumplimiento a lo  establecido en el  ar(ículo 9 de la

rioírmírüva re;£tióa, el  c;ual reza..  ``Ar[ículo  9°.-  EI  Esiado  Proivincial,  organismos  descentralizados,

autárquicos  y  empresas  del  Estado,  empresas  privadas  que  se  acojan  al  régimen  de  promoción

industrial, deberán ocupar personas con discapacidad que reúnan las condiciones de idoneidad para

el cargo en una proporción no infierior al cuatro por ciento (4%) conf;orme a lo estipulado por la Ley

Jvac;oiac]/ ^/° 22.4j/. ",  como primera medida se actualizó el Registro de Postulantes a nivel Provincial

ppara el ingreso laboral, aportando los datos personales de los postulantes.

Es de mencionar que  la infomación se obtuvo a través de entrevistas  individuales y

comunicaciones    telefónicas    con    los    postulantes,    generaLmente    al    momento    de    solicitar    la

documentación,  con  el  objeto  de  poder indagar en  sus  datos personales,  sus expectativas,  intereses,

posibilidades fácticas, etc.

Asimismo, desde el ánea a mi cargo, se cursaron notas a la Dirección de Discapacidad

dependiente del Ministerio de Salud, a los fines de solicitar información respecto al Certificado Único

de Discapacidad de aquellas personas que no presentaban el mismo encontrándose vencido.

Postenomente,  se  conféccionaron  Legajos  lndividuales  con toda  la  documentación

necibida y relacionada al efécto,

Es dable de destacar quc la cantidad de Legajos con los q+ie cuenta esta Subsecretaria,

no es la totalidad del universo de personas con discapacidad que buscan trabajo o incluso que ya se

encuentran prestando servicios dentro del  ámbito estatal  provincial,  municipal  y/o  en forma privada

en empresas de esta Provincia.

Se  adjunta  para  su  conocimiento,  Planilla  Excel  con  el  listado  de  Personas  con

Discapacidad que solicitaron su inclusión ante esta área, en las tres (3) ciudades: Ushuaia- Río Grande

- Tolhuin.
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*PUNTO  E`:  Con  relación  a  la  faz  privada,  se  realizaron  entrevistas  personales  a jóvenes  con

tiscapacidad de la ciudad de Ushuaia, para su ingreso laboral en las empresas:

CELENTANO  MOTORS:  fúeron  incorporados  en  relación  de  dependencia  tres  (3)  jóvenes  con

discapacidad auditiva y mental moderada, los cuales prestan servicios en el área de lavadero de autos

y mecánica.

DISTRIBUIDORA MAYORISA CELENTANO:  Un adulto con movilidad reducida, presta servicios

como monotributista, desamollando tancas administrativas y comerciales.

FARMACIA  SAN  MARTIN  SRL:  Una joven  con  anormalidad  en  la marcha es  la encargada de la

coLocación de precios y reposición de artícuLos, trabajando en relación de dependencia.

Es de destacar que las empresas reféridas, no se acogieron al Régimen de Deducción

hpositiva luego de las incorporaciones mencionadas.

*PUNTO H`: En reférencia a las medidas y acciones tendientes a que las personas con discapacidad

p+iedan vivir en foma independiente, se Los asesoró sobre la posibilidad de inscripción en el lnstituto

Provincial   de   Vivienda   (IPV)   en   el   cupo   de   solución   habitacional   destinado   a   personas   con

tiscapacidad.

La mayoria  de  laLs personas  conviven con  su grupo  familiar de origen,  otros  con  siu

ppareja,  en  virtud  de  las  escaLsas  posibilidades  económicas  de  poder  afiontar  el  costo  de  una  cuota

mensuál y/o alquiler, ya sea porque no disponen de ingresos propios y/o porq]e los mismos, en caso

de contar con ellos, resultan insuficientes para el desamollo de la vida diaria.

PUNTO I:Desde  la Subsecretaria a mi cargo  consideramos oportuno pensar una Política Pública en

foma articulada entre los distintas dependencias del Estado,  destinada específicamente a profundizar

la  lnclusión  Laboral  de  Personas  adultas  con  Discapacidad  en  la  Provincia  de  Tierra  del  Fuego  e

l.A.S., especialmente a aquellas que ya se encuennan bajo la modalidad de contrato y/o P.E.L..

Esta  lnformación  se

Fuentes CaTina Soledad

Subsecretaria de Prestaciones Sociales -

Ministelio de Desarrollo Humano
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